


CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS PÚBLICOS, PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "PATRIMONIO VIVO DEL PUEBLO QUECHUA EN 
CHILE, REGIÓN DE TARAPACÁ A TRAVÉS DE 10 HISTORIAS DE VIDA" 

ENTRE 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ 

y 
COMUNIDAD INDIGENA QUECHUA DE QUIPISCA 

En !quique, a 31 de octubre, del año 2017; por una parte el CONSEJO NACIONAL DE 
LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ, persona jurídica de derecho 
público, Rol Único Tributario Nº 6,5.819.650-2, representada para estos efectos por su 
directora titular, doña Milisa Ostojic Soto, chilena, cédula nacional de identidad 
Nº, ambos con domicilio para estos efectos en paseo-calle Baquedano Nº 1073, 
comuna de !quique, Región Tarapacá, en adelante "El Consejo" o "CNCA de 
Tarapacá", y por la otra Comunidad Indígena Quechua de Quipisca, persona 
jurídica de su denominación, rol único tributario número 65.030.101-3, representado 
en éste acto por don Wilfredo Manuel Bacian Delgado, chileno, cédula de identidad 
y rol único tributario Nº , ambos con domicilio en calle Víctor Garrido 2870, 
comuna de !quique, primera región de Tarapacá, en adelante "la Comunidad" han 
acordado en celebrar, el siguiente CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
TRASPASO DE RECURSOS, PARA LA EJECUCIÓN DELPLAN DE REVITALIZACIÓN 
CULTURAL INDÍGENA Y AFRODESCENDIENTE CON PERTINENCIA 
TERRITORIAL DEL PROGRAMA DE FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LAS CULTURAS Y 
LAS ARTES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA EL PROYECTO DE LA 
ASAMBLEA DEL CONSEJO PUEBLO QUECHUA EN CHILE DENOMINADO 
"PATRIMONIO VIVO DEL PUEBLO QUECHUA EN CHILE, REGIÓN DE TARAPACÁ 
A TRAVÉS DE 10 HISTORIAS DE VIDA" 

PREÁMBULO: 
a. Que, de acuerdo a los artículos 1º y 2º de la Ley 19.891, el CONSEJO

NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto apoyar,
permitir el desarrollo de las artes y, la difusión de la cultura, contribuir a
conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural
de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del país, a
todas las personas debiendo observar como principio básico en la ejecución de 
sus atribuciones, la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo
entre las regiones, provincias y comunas del país.

b. Que, de conformidad a lo preceptuado en los numerales 3) y 9) del artículo 3º 
de la referida ley orgánica, el Consejo detenta dentro de sus funciones apoyar
la participación cultural, la creación y difusión artística, tanto a nivel de las
personas como de las organizaciones que éstas forman en la sociedad civil,
debiendo observar en el cumplimiento de sus funciones el principio de la 
búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones,
provincias y comunas del país, así como la de establecer vínculos de 
coordinación y colaboración con reparticiones públicas que sin formar parte de 
él, ni de relacionarse directamente con éste, cumplan funciones en el ámbito
cultura.

c. Que, para el cumplimiento de aquellas funciones y atribuciones el Consejo de la 
Cultura debe de observar como principio básico, el de la búsqueda de un 
desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones, provincias y
comunas del país, especialmente en lo que se refiere a la distribución de los
recursos públicos destinados a cultura, contemplando un aumento del acceso a
la cultura de los grupos vulnerables y de escasos recursos de nuestra sociedad
a los bienes culturales, generando así las condiciones iniciales para una relación
permanente entre los miembros de estos grupos y la actividad cultural y la 
promoción de la descentralización y el desarrollo cultural equilibrado entre las 
regiones del país. 

e-:-Que en aquel sentido, el Programa Pueblos Originarios, es el instrumento
público, que cuenta con un marco jurídico y diseño común a nivel nacional, pero 
que para su ejecución primeramente, se planifica mediante el componente nº---
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